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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA J. SUÁREZ 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS- 

En la ciuiad «e Guayaquil, alos RS eE eden! ale 
ez de la mañana en las ole Ia en lo Calle Vidor Exnilio Esteda 
He613, Segunda Piso, la Junta Gerera'  Unworsal de Socios de la 
Cumpañta J SUÁREZ CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, de acuerdo cun lo previsto en el ArL 238 de a Ley de Compañías 
contando con la astenem dle la lotaldad del Capital y 
sepresentado pos lag personas cuyos nombres constar: en la lista de accionistas 
centecciónada de pentermidad con e Art289 de la misma ley 1) El Señor 

Abogado .lavier Suárez Lavayan, por sys propios derechos, propietario de un 
acumulalivas e incris.bies. 

invasor de Li rril ss: una; 2) eor Roberto Salazar Romero, 
por sus propios dersohos, voricter nalga iO ac imulstiva e 
indivisible can un valor del ly mi sucres Cada una, 3) El Señor Ab, Carlos Javier 
Suárez Lavaven, porstss propios derecho: one 
pcumulativa e mdiasibie con un valor de Lin mi suntes ceda una 

         

      

    

   

  

Se designa entre los presenies para que presida la sesón al Señor Roberto 
Salazar Romero y para vue ace coro Secretario al Señor Ab. Javier Suárez. 
Lavayen [Fl Secretario expresa que como consecuencia, la lista de socios 
asisientes que se ha formulado queda constatada que se encuentra presento tado: 
el Caplal Sontal de la Gonpanía, el mismo ee es de DOS MILLONES 00/100 
SUORES 

    

   
  

“Toma la polasra quen preside la sesión y manifiesta al accionista presente que 
y debe pronancar slacepta p no la celebración de esta Junta, en la que deberá 

tralarsa y 1escheerse en el urdon del día los siguientes puntos 

  

tente y Gerente General de la Compañia. 

ectones por parta del Ab, Javier Suárez | avayena lavor de sus 
socios S Parera Salazar Romero y Ab Callos lamer Suérez Lavayen 

Capitol Sociol de Sucies a Dólares de las pertonaciones de la 

      

    
     

  

Aumepto ele Capulal Secta! » 
[etorma Fetaliilos Seriales de le Gompañle Cláusula Quirra 
Autorización al Tepresentonte Legal de la compañía para nue suscnba- la 
esontura 

  

  

     
    

  Tuima la y 
Heber pro 
Nalarso y 

sa quien preste la sesión y monifiesta a los socios presentes que 
apt 0 no la colebración de esta lumta en la 6ua eboió 

2 cn el nicien del día tos puntos arterionmente enunciados. 

  

    

    Punto Uno -L3 Junta General Exbavadirana de Sacos de la Comparta Limitada 
. SUÁREZ CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
resuelve en formo, amónime la slecnún de GERENTE misma ce recae en la 

mor Ab Javier Suarez Lavayen y de PRESIDENTE tecas opa, 
persona del Senor Roberto Salazar Romera Sa resuelve también autorizar al 
Secrelano Me Pe hnta y ara quese tnmmedato le pase el respectivo nom tanjento 
dos liicionoros elegltos (E 

    

   

  

    
  

        

  

 



  
  

Punto Dos. Ante la Junto Sonural de Sooios nolifica el Ab. Javier 
Lavayen, por sus junpis derscbus y aulorizado por su cónyuge Elsa 
Marta mávriez Macu de Stárez cede de su parte la cantidad 
Wi , acumulolivas o indivisibles mismos 

a) Al Señor Roberlo Salazar Romero 
bo partopacones iguelos, acumlalivas e indivisibles con el 

valor de Ln mil suoies caca La, y. b) Al Señor Ab. Carlos Javier Suarez 
Lavayen, le cede vemticiratio partici iguales, scumulalivas e indivisibles 
com el valor sle Un rol ssirres vada una Caos parteipaciones distuburdas 
como se delally 1) Balior Ab. Javier Suez Lavayen, por propios Jerechos 

les, acumulalivas 
e incvisibles con el valor de > 2) Senor Roberto Salazar 
Romero Far profes erectos galo ca caciones bulo, 
soumulalivos e jnliisibles alar cada Una, y, S)AB. 
Caris Jer Suez Lavin, Ll veni derechos RREIde Nena 

p 3>OqO0q A 
vada una Lslodo «ie acuerdo la Junta Cerela de Socios canesta cesión 
anienanaciie irdoada, da aprueba y deja constancia en libros. 

rez 

        

      

     

  

que se reponer de de siqunele manera 
le pede veinte   

  

    
           

  

    
  

       
         

  

          

  

      

  

Punto Tres: La Junta, enmete a votación la noción anteriormente expuest 
io gue en foma anardne resuelve apualiar la conversión de la totalidad el valor 
delas porticpoemnes en sucres a dólares de los Estados Unidos de Arténca eel 

hal Serial de Compañía J. SUÁREZ CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, las iniemas que sen de un valor morinal de Un 

    

  

  

   

    

       
      

    

mil surte 24109 quedando cbr un exuivateule de bualo centravos de dúlar. 
los Esodos Lintlos Ue Aiério, cada participación, y, que para efectos de realizar 

Aumento de Oapatal se eleva su válos asumulalivo:a Un dólar de los Estados 
Lirusos. de menea, euedando las: palespaciones. agueles, acumulalwas e 
indmasides se Ja cer a continuación detallo: 1) Ses     

  

    
      

     

Sites Lo po ch 

ados Lan a, 2jSeñor Roberto Salazar Romero, por 
418 premio «detectios, popistario. as pan pco ls, acumulalwa e 
ase pen velar de La oblar de los Estach maos de América, 3) Ab. 

Canos dove Sudrag Lovayen, [or cu proc terco 
eo. SE e, son ost aL elos Eee 

Punt luala sonelo a votación el punto cuatio, aresentado y 
resuelve por unangaidad aprobar el Armero de Capital Soctal de la Compañía 4, 
SUÁREZ CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a la 

na Je USS4P0.00 (CUATROSIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

        

  

     tros 1       

    

  

     
     

  

   

UNIDOS DE AMURICA), destarando por sus propias dstedl¡os el socio Ab. Javier 
Snes sajones apando da sara dde TRESCIENTOS VEINTE 00/100 
PÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS LE AMÉRICA), y suscribe la 
Trescientas vemle participaciones uales, acumulalias e indivisibles, cor. valor 
de Lin dolar de los Estados: Unidos de América cada-uma, pagandolas en tun 
veintiones por elentocrnamerariogy el saldo lo. pagará en el plazo de un aña, 

aun la dispone Ja Ley ur Somwaíitas: El Capllal que se suscribe es       
US 530.00 (1HESCIEN TO 
UNIDOS DE AP 

  

VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
580.00 (OCHENTA DÓLARES DE LOS 

  

     



  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), le conversión, suman un tolal de 
US$490.00 (CUATROCIENTOS 60/104 LÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) vada amo 

   

      
    

Punto zomo la Jurda € esos aprobó por Lnarimidad el punto 
vado por unanimica!! Y se 

"e amo eh los Ectatiro de la Com y. SUÁREZ 
CIA, LTDA AGENCIA AGESONRA PRODUCTORA DE SEGUROS, en la cláusula 
Ciimta, misiva que se fejaciona con el Gapal y las participaciones en la anal 
dirá CLAUSULA QUINTA: El Capitol la compañía es de 1S$400.00 
(CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA) dvacilo en cuatrociertas: paricipaciones iguales, ac mulalivas e 
indivicibles pan valor dle Un dólar de los Estados Unidos da América cada una, 
vapital que ¡sud ses pumentado par Resolución de lg Juola General de 

  

a el punto         
   

  ¡serio de        

          
Punto Soi       

     

<Pobido a qun et pisto de orden del dla correspondiente el Aumento 
a J. SUÁREZ CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA 

IGUROS tratado en el punto antenor, lia seco apronado en 
la olaborar pera los 

la Compañiz Ab. 
venle para firmar dichas es 

    

     hárailes perti 
Javier Suárez Lavayen, en su oalklad dle 

esaprobado por unanimidad 
    

    

into ea coumpiimicanto de Ghia obaación regiamentania deja vonslaricia que 
los dlerumertes que se deberán ncorporar al expeciente son 

  

    

  

aj stoden: 
b) BR) Capía de lo presente acta 

y número de padicyecicnes que representan; y, 
erlicada por ol Secrelaio AdHos de la hurto, 

  

     

    

  lar, el presidonte de la Junta concede un momento de 
receso pora la redacción de esla ¿da, hoctro lo cual se procede a dar lectura, la misa 
que queda aprubada on lona undrime y , con le que se do: 
eomduilo la sesión, firmando para cen ¡coito Secretario que 
esca LN 

Ro Irabicnr q 
  

          
  

  

A HE na 

AO) MON 
ol N AS 

Ao. daras: Lavayen Sr. Roberto Salazar Rogelio + 

  

Socio - Presidante 

  

Socio - Sejret 
/ 

     
 



  

   
    

HCL, 07 2089 19:80 PL 

  

   

  

    
   
         

a 

   

  

ado 
JAYIER SUAR 
Giudad.     De mis voneitor 

  

ne 

For medio de le 
Junta 
Compañta m4 
oñ segión melahrs 

    

      

      

    
   
    

    
   
   

  

   

  

   

por ebjeto 
Universal 

DA SUQUROS 3. 
2 hay l tuvo e bien lestelo pomo 

o de ninco 

      

  

    

   

  

la re 
la Compañia, solo legend, Y judicial” yo 

y sin. el conburso de nipel de euufermica) con al Sogini a              

y Unasitura Pub iS regada . ante Abogado. 
0 $ Voyeno 

1980 / ino 
me ontión, el 17 de Hay 

  

   y. 
ragnit, Le 
istro        

  

  

Cuteiii de 59 entgo, hs suscribo de 
1 

    

  

   
Sa RACIOS PARA UL CARGO QuE aro Lia, ¿MO y   



2 AGENCIA 

         

doble fecha auedg imterito elle to. 
44 $ —-—_—. L LRegistro Mercantil No, Fepailerio Mo 24: 6/4 

3 Comprobentos d 

Ham 

    
     

      

  de pago por los 

         AB, HECTOR MIGUEL avd) 
Registrador Mercantil def al 

    

    

   

   

      

MUSIETAO MERCANTIL CARTON O y Valor nsuado por esla ienbejo 1/.£5%0, 

  

        

  

re 

AB. HECTOR MIQUEL ALCIVAR-ANDRADE, REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANION+= 2 
CERTIFICO: Que la presonte fotocopla que contiene el NOMSRAMIENTO de < 
GERRTE na arista rmieva 

  

DRA Him SPERIIIS ade PARIEA ir dese rs aura 
a su inseripción, no constando anotación alguna al margen del micro me A 

  

   
A AR 2 HECTOR MIGUAL ALEMAR ANÓRADE á 

Regiscasor Harcantl del Cantón Guayaquíe E 
A SERTIFICO: Que con fecna, Trece de Julio de mil novecientos noventa y me 

vo, es inseribió el CAMBIO DE DENOMINACIÓN de AGENCIA COLOCADORA DE SEGUw 
ñOS 3. SUARAZ CIA. LADA. por la do J. SUAREZ Cr LIDA= AGENCIA ASESORA PRO 
DUCTORA DE SESUROS, según nesolución Mo. IRG=DS-99-073, Jictada Sl 15 de » 
Mayo de 1.299 por 6l INTENDETE DE Bancos DE GUAFAAEL= Guayaquil, Dec mueve de Julto ds mí1 novecientol noventa y mueve-— El Rágistealos Merca tito 

  

PARA 

ALCIVAR an 
reantil del Contón Guayagus 

         
  Reginuoger +        

  A RESIS1NG MERCANTIL DEL   



  

     

    

     

  

   
   

1 nombramiicato de CIR    Y de ds Compañia, el soñar Ab. favier Suér 

  

  2 Lavayen. Cusnpla usted Señor Notacio-con los dem 

  

sitos de la ley paro el 
3 perfoccionamiento y validez. del presione instromento.. Tiwado (ilesiblo) 
4. Abogado Renato Estovos Sañudo. Registro Námuro Cingo mil doscientos se 

  

sata 
5 y sieto. Colegio de Abonados del Guayas. Hosta aquí ja oúnuta, que el 
    parecio lo apracho y yoel Notario la clovo:a escritura públicarel contenido 

  

ye le fis al compareciento intoeramente esta 

  

         
3 escrit   mi cl Notirio, dicho ototeante se y     sa, se ramifica y firma ccnmigos    
4 eun 

  

ind desacto, de todo lu cual doy Re 

  

10 Je SUAREZ CIA, LTDA. AGENCIA ASESORA Pr 

1 2000 

y == 

SUAREZ LAVAYES 

  

JUCIORA DE SEC           

   
  

Bue 

JAS 

    

e enn 

  

MARIA VARAS FERNANDEZ MADRID DE SUAREZ 
10178557 

AMERO. AB CARLOS SUAREZ      CLAVAYEN



OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESA 
CUARTA COPIA, DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DEL VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
J. SUAREZ: CIA, LTDA [AGENCIA “ASESORA” PRODUC- 
TORA DE “sEGUROS. QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQU AS El DINCISEIS DI NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL, Lo emma 
PRODUCTOR 

    

     

   
D 

      
     



  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 
como tal, que con fecha de hoy y al margen de las matrices 
de las 

  

crituras públicas del treinta de Octubre del dos — 
mil y primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y  - 
ocho, tomé nola de la resolución número IBL-DS-2090-077, — 
emitida por el Señor Antonio Atosemena Camacho, Intendente 
de Bancos del Litoral; por la que se aprueba la Conversión 
del capital social, cl aumento del capital, y la reforma - 
del estatuto de la Compañía J. SUAREZ C. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS..- Doy FE. 
Guayaquil, 16 de Marzo del 2001 

  

m + Ord His 
19 ¡OVEND 

AnGEsIMo. Ni 

o 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de to ordenado en la Resolución N* IBL- 
DS-2000-077, dictada el 4 de Diciembre del 2.000, por el 
Intendente de Bancos del Litoral, queda inscríta la. presente 
escñtura, la misma que contiene: Conversión del Capital Social, 
Aumento del Capital y Reforma del Estatuto de la compañía: 

od J.SUAREZ C.LTDA. AGENCIA PRODUCTORA DE SEGUROS; 
de fojas 84.948 2 84.959, número 20.058 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 27.719 del Repertoro.- 2.- 
Certfico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

o auténtica de esta escritura.-. 3.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de las Inscripciones respectivas. - 4,- Certifico: Que con 
fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autorización a la 
Cámara de Comercio de Guayaquil. - 5.- Certífico: Que con fecha 

de hoy, se ha fijado y se mantendrán fijo durante seis meses en 
la Sala de este Despacho, baje el número 755 un Extracto de 
está Escritura Pública.- Guayaquil. catorce de Agosto del dos rmil 

 



 



  
2 

al 

    

DE SUCRES A 

DÓLARIS DI LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA: AUMENTO DEL 

VALOR DELAS PARTICIPACIONES 

SOCLAGES Y AUMENTO BE CAPUAL 

  

Y o REVORMA DE ESTATUTOS 

  

SOCIALES DELA COMPARÍA 

SUAREZ CIA LIBRA. AGENCIA 

d ABESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS    

CUANTIA: USSI20.00) —     

En ta ada de 

  

uayeepl, Capital de la Provincia del Gu 

  

5, Republica 

  

del Post, el diade hoy Areta de octubre del dos mil gate, ABOGADO. 

PRANEISCO: CORONDL VLORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparcoco ca la celebra:   ón del presente 

tostiunicnto, Ll Señor Abogado JAVIER SUAREZ LAVAYED, por sus 
propios «derochos y por los que represento de la Compañia do SUAREZ 

    

CIACLIDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, cn y 

calitad de cierente y Ksprerentante: Degal de la onisma de pcaiido al 

pombramicaro que so junta alo presente: instromente como. documento 

Ieabiliarts quen alcolara ser de estado Civil casado, de profesión Abogado: 
    Leccónpues la Suñota PESA MARIA MERCEDES VARAS MERNANDEZ. 

MADRID DE SUAREZ, por sus propios derechos, quien declara ser= de 

    
   

  

   

estado visál casada, de prolesión ejecutiva; el Señor ROBERTO SALAZ. 

ROMERO, quien dachara sor de ostado civil casado, de prolesión <jcculivo: y 

  

dew aliento. 

  

pal 

 



  
    

y con domicilio cu esta cunda de Guavigol. ar aqunenes de eomocer des le Bien 

instruido cn lo naturaleza Y electos Tesales de la preccte escritura a cuyo, 

  asunto procsds com amplia $ entera hibcrtud. por dos derechos que 

  

representa y com L     pircidad cial are y coniratar expone: 

  

Que hiene a bien elevar a escritura publica el con     ido de la presente minuto. 

Guyo lex fiteral es como sigus REÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escritas publicas ar caro, svase incomporar ima de CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES, CONVERSIÓN: DE SUCRES A 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO 

  

DILO VALOR DELAS PARTICIPACIONES SOCIALES, AUMENTO 
  DECCAPETAL + OY REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

LIMITADA al ino de las siguicaes: lisas: PRIMERA 

de INTERVINIENTES. Otorga la presente escritura el Señor Abe     

JNVIBR SLARE 

  

HAVAV ERE on sir calidad Ciorente y Bepresena 

    

Eeval de da Compalda de BLA CIA LUDA, AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DIESEGUROS: — Junciónario que ademas de escar Eacttado 

  

usas dispo 

  

por 

eneldo 

y estalutiss, e isso por la Jona 

   ios de la velo 

  

o de Mayo del d 
  

mt en da cidad de Grtavaquil. conforme consta en el documento habilitants 

  

que dead fimo pate de esta escritas y por sus propios der 2 

calidad de CEDENTI ys compu la Señora ELSA MARÍA 
    MURORDES VARAS FERNANDEZ-MADRID DE SUAREZ: len 

  

Señnres: ROBERTO SALAZAR ROMERO y el Abogado CARLOS 

SUAREZ Da    VAVEN per sus propios: derechos en su calidad” de 
  

CESIONARIOS,. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) da Co   paria 1 

SUAREZ CLA LTDA. AGENCIA AS 

  

ORA- PRODU 

  

DRA DE 

SEGUROS. se comstiluyó mediano: escritura publica gl día preto de 
Dicroribro de mil ooverióntos echen y ocho, ante el Notario de Guayapiil. 

   



  

¡Abogado Ermiersco Comnel Vlores, e inscrita en el Registro Mercantil de da 

cidad de Gmasaquil, el diocisicte de Mayo de mil navecrentos ochenta mueve, 

  

capital que estuvo conformado por le suma de Ochosientes mil sucres, y pagado   

ems totalus. 43) Com hecha semis y cuatro de Agosto de mil mesecia 

  

mientos Lvarro: cam ol Notario del Cantón Gunyaq 

  

Abr Fdwardo Folquioz 

Avalos e imsarita on el Registro Mercantil del Cantón Cuavaquil ul puevo 

Dicszmbre de mil motccre   mos noventa y ematra se realizo el pumento de Capssal 

  

dde la con de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, a la suma de DOS 

  

MILLONES DE SUCRES. valor o suma que se encuentra en actualidad 

pasada. C) Da dama Cioporal de Socios de la Compañia. SUAREZ CIA. 

LEIDA, AG 

  

NOJA ASESORA PRODUCTOS DE SEGUROS, celebrada en 

    

Siuasaquil, el cuatro de Mayo del dos mil, ¡sSolvió aumentar el 

RE    capital secial de da Compañia en la suma de TRESCIENTOS VEINTE 

DOLARES DE 1/05 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a más dal 

existome, esta es hasta alcanzar da suma de CUATROCIENTOS DÓLARE 

DELOS ESTADOS UNIDOS BE AMÉRICA y acformar el Cont 

  

1 TERO 

  

do DECLARACIÓN JVRAMENTADA.- Presupuestos 

estos ameccdentes a cumplido non lo ordenado ea la Resolucion: mútmcto. 
  noventa x bres amo na ls cero coro ones de da Superintendencia de 

Compaños el 

  

1 Ab, Javior Suóro? Tarayen, em sas calidad de Gerente de la 

Cin nad. SUAREZ CIA. LIDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

  

DE SIGUROS. por espesa voluntad de la Junta General de Socios de dicha 

españa. ecumida el ematro de Mae del dos mil, y <n emmplimiento de lo 

acundado em las claro bro preto com pleno conocinmisnlo. de las    

     

      

penas impuestas por perjurio. lo stemente: A) Yo. Abog 

  

» Javier Suá 

Lavasen. por más propica derechos y debidamente autorizado por mi comke 

Sunnes LESA MAA MERCEDES. ERNANDEZ-AADRID 

TS SUAMIFZ ddeckaro Irausleridas a favor del Se. Roberto Sal     

       



  

2 

Y aasioticaano participacion iras acumula 

      

      acumulativas e     cantidad de EMO participación iy 

indivisibles. 3 a favor del Ab. Cartas Suárez Lavayen, la camidad de 

    

e indivisibles tal y como 

     Juota: General de Socios, ya mencionada =p LL Capital Social 
    

de la Compoñí 

  

que fue dle DOS MILLONES DE SPCRES. se encrientra 

integramente: suscinto y pagado en ciento por siento de su valor. C) El Capital 

  

social de la Compañía Lo SUAREZ, CTA LIDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DIE SEGUROS, queda. aumentado co TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES DE LOS YSFAROS UNIDOS DE AMÉRICA 

  

del existente esto es. haut alcanzar la suma de CUATROCIENTOS. 

  

DÓLARES DE DOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC2 

Minuto de Capital se 1 mie la suscripción: de Trescientos veinte 

A paimaciónes/ renales, acumolativas o andivinbles de UN DÓLAR 
DI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Endaluña, que hon sido 

D) EL referido 

     ¡za imc 

  

al de 

  

susceólss y pagadas co lo: Lorna en gp se determina en la Junta Geno 

   ión de Ann 

  

Sueros antes referida. por To tanto existe la conecta din 

    

de Capital de la Compañía dejando constancia que cl pago en anmerario esta 

venisirado cn la contabilidad de la Compañía: Ey M4 relerido Aumento de Capital 

  

ha sido suscrito y: pagado cn forma y proporción que se determina co la Junta 

  

    Ujeneral de Sacios ya referida; E) Que lodos los socios de la compañia son 

souatorianos; G) Que se reforma el contrato social de fa compañía en la Cláusula 

  

tal social, en el sentido determinado en <l Acta de Junta 

A: DOCUMENIOS 

julicrente al €     
  Ficmeral de Socios. ya mencionada-CUART 

IIABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes: A) Copia 

cortalicada del Acta dlel Junta Ciencral de Socios ipue acordó el aumento de 

Capital y Relormo de Estatutos de li Compañía SUAREZ CLA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTURA DE SEGUROS, 

clehlaposaslalossamil. 18 5 ino 
   

    a audemás copia debil 
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